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1. Disposiciones generales

BOE núm. 307

JEFATURA DEL ESTADO

28508 LEY ORGANICA 17/1994, de 23 de diciem
bre, sobre modificación de diversos artículos
del Código Penal, con el fin de tipificar la con
ducción de un ciclomotor bajo la influencia
de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas, estu
pefacientes o sustancias psicotrópicas, o con
temeridad o con imprudencia.

JUAN CARLOS

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley Orgánica.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Código Penal vigente no incluye en la sección 1.a

del capítulo 11, Título V, relativa a los delitos contra la
seguridad del tráfico, la conducta de conducir un ciclo
motor bajo la influencia de bebidas alcohólicas, drogas
tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas,
supuesto que constituye una excepción importante en
el ámbito dekDerecho comparado.

Mantener la exclusión de este tipo de conductas, con
ducir un ciclomotor, del ilícito penal. resulta de todo pun
to ilógica y desacertada, si se tiene en cuenta su impor
tante incidencia en el origen de un elevado número de
accidentes de tráfico, así como que el riesgo generado
puede ser, incluso, aún mayor, que el que se deriva de
la conducción de un vehículo de motor bajo la influencia
de las indicadas sustancias.

De acuerdo con ello, se considera necesaria la tipi
ficación penal de tal conducta, en aras de la importancia
de los bienes jurídicos en cuestión.

Ahora bien, el hecho de que la conducción de un
ciclomotor no exija, de conformidad con el Real Decreto
legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprue
ba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. la posesión de
un permiso de conducción «sensu stricto», sino la de
una licencia de conducción, hace preciso incluir explí
citamente una mención a tal licencia entre las penas
consignadas en el artículo 340 bis a).

Asimismo, la coherencia del Código Penal impone
la modificación de ciertos preceptos del mismo en los
que se hace referencia a la pena de privación del permiso
de conducción o del permiso de conducir, al objeto de
insertar también en los mismos como pena la de pri
vación de la indicada licencia de conducción de ciclo
motores. A tal propósito sirve el artículo 2 de la Ley
Orgánica.

Artículo 1.

1. El artículo 340 bis a) del Código Penal quedará
redactado de la siguiente forma:

«Será castigado con las penas de arresto mayor
o multa de 100.000 a 1.000.000 de pesetas y
privación, en todo caso, del permiso o la licencia
de conducción por tiempo de tres meses y un día
a cinco años:

1.° El que condujere un vehículo de motor o
un ciclomotor bajo la influencia de bebidas alco
hólicas, drogas tóxicas, estupefacientes o sustan
cias psicotrópicas.

2.° El que condujere un vehículo de motor o
un ciclomotor con temeridad manifiesta y pusiera.
en concreto peligro la vida o la integridad de las
personas.))

2. El artículo 340 bis d) del Código Penal quedará
redactado de la siguiente forma:

«Será castigado con las penas de prisión menor,
multa de 150.000 a 3.000.000 de pesetas y pri
vación del permiso o la licencia de conducción por
tiempo de dos a diez años el que, con consciente
desprecio por la vida de los demás, realizare la con
ducta descrita en el número 2.° del artículo 340
bis al.

Cuando no se hubiere puesto en concreto peligro
la vida o la integridad de las personas, la pena
privativa de- libertad será la de arresto mayor en
su grado medio a prisión menor en su grado mínimo.

El vehículo de motor o el ciclomotor utilizado
se considerará instrumento del delito a los efectos
del artículo 48 de este Código.»

3. El párrafo tercero del artículo 565 del Código
Penal quedará redactado de la siguiente forma:

«Las infracciones penadas en este artículo,
cometidas con vehículos de motor o ciclomotor,
lIev.arán aparejada la privación del permiso o la
licencia de conducción por tiempo de tres meses
y un día a diez años.»

Artículo 2.

1. La referencia que en el artículo 8.1.° bl del Código
Penal se hace a la «privación del permiso de conducción
o de la facultad de obtenerlo durante el tratamiento o
por el plazo que se señale», quedará en adelante sus
tituida por "privación del permiso o la licencia de con
ducción O de la facultad de obtenerlos durante el tra
tamiento o por el plazo que se señale».

2. La referencia que en los artículos 27, 28 y 334
del Código Penal se hace a la "privación del permiso
de conducción», quedará en adelante sustituida por la
"privación del permiso o la licencia de conducción».

3. La referencia que en los artículos 26.5.°, 30 y
33 del Código Penal se hace a la "privación del permiso
para conducir vehículos de motan>, quedará en adelante
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sustituida por la «privaclon del permiso para conducir
vehículos de motor o de la licencia para conducir ciclo
motores»,

4. El artículo 42. párrafo tercero. del Código Penal
quedará redactado de la siguiente forma:

«La privación del permiso para conducir vehículos
de motor o de la licencia para conducir ciclomo
tores inhabilitará al penado para el ejercicio de
ambos derechos durante el tiempo fijado en la
sentencia.»

Por tanto.
Mando a todos los españoles. particulares y auto

ridades que guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.
Madrid. 23 de diciembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

28509 LEY ORGANICA 18//994, de 23 de diciem
bre, por la que se modifica el Código Penal
en lo referente al secreto de las comunica
ciones.

JUAN CARLOS

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley Orgánica.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Constitución española en su artículo 18 establece
el secreto de las comunicaciones como protección que
nuestra máxima Ley dispensa al honor y la intimidad
personales.

En lo referente a las comunicaciones telefónicas. si .
bien es cierto que por Ley Orgánica 7/1984, de 15
de octubre, se introdujeron en el Código Penal dos nue
vos artículos. 192 bis y 497 bis. relativos a la tipificación
de escuchas telefónicas. no es menos cierto que las
penas establecidas para estos supuestos contretos no
tuvieron el efecto disuasorio perseguido~ al no conseguir
asegurar totalmente la defensa ·del secreto de las comu
nicaciones. habida cuenta de la gama de conductas que
quedaron fuera de los tipos que se regularon. y de las
modalidades de telecomunicaciones susceptibles de ser
interceptadas. asi como de la levedad d61 las penas
previstas.

En consecuencia la Ley se propone. de una parte,
agravar las penas correspondientes a los supuestos con
templados en los artículos 192 bis y 497 bis del Código
Penal vigente en proporción a la gravedad de este tipo
de conductas y. de otra. introducir una nueva modalidad
delictiva para sancionar la conducta de quienes no
habiendo intervenido en la captación de la información.
pero conociendo su ilícito origen, procedan a su divul
gación.

Artículo único.

Los artículos 192 bis y 497 bis del Código Penal
quedan redactados de la forma siguiente:

«Artículo 192 bis.

La autoridad o sus agentes y el funcionario públi
co que. sin la debida autorización judicial. salvo.
en su caso. lo previsto legalmente en desarrollo

del artículo 55.2 de la Constitución. interceptare
cualquier telecomunicación o utilizare artificios téc
nicos de escucha, .ansmisión, grabación o repro
ducción del sonido o de la imagen incurrirá en las
penas de prisión menor en grado medio e inha
bilitación especial de ocho años y un día a diez
años.

Si divulgare o revelare la información obtenida
por cualquiera de los precitados medios. se le
impondrán las penas de prisión menor en grado
máximo e inhabilitación especial de diez años y
un día a doce años.»

«Artículo 497 bis.

El que para descubrir los secretos o la intimidad
de otro sin su consentimiento interceptare sus tele
comunicaciones o utilizare artificios técnicos de
escucha. transmisión, grabación o reproducción del
sonido o de la imagen será castigado con las penas
de .' prisión menor en grado medio y multa de
100.000 a 1.000.000 de pesetas.

Si divulgare o revelare lo descubierto, incurrirá
en las penas de prisión menor en grado máximo
y multa'dé 100.000 a 5.000.000 de pesetas.

El que con conocimiento de su origen ilícito. y
sin haber tomado parte en su descubrimiento, rea
lizare la conducta descrita en el párrafo antenor.
será castigado con las penas de prisión menor en
grado minimo y multa de 100.000 a 1.000.000
de pesetas.»

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto

ridades que guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.
Madrid, 23 de diciembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

28510 LEY ORGANICA 19//994, de 23 de diciem
bre, de-protección a testigos y peritos en cau
sas criminales.

JUAN CARLOS

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley Orgánica.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La experiencia diaria pone de manifiesto en algunos
casos las reticencias de los ciudadanos a colaborar con
la policía judicial y con la Administración de Justicia
en determinadas causas penales ante el temor a sufrir
represalias.

Ello conlleva, con frecuencia, que no se pueda contar
con testimonios y pruebas muy valiosos en estos pro
cesos.

Ante esta situación, el legislador debe proceder a
dictar normas que resulten eficaces en la salvaguarda
de quienes. como testigos o peritos. deben cumplir con
el deber constitucional de colaboración con la justicia.

De no hacerlo así. podrían encontrarse motivos que
comportasen retraimientos e inhibiciones por parte de
posibles testigos y peritos no deseables en un Estado
de Derecho. con el aña'dido de verse perjudicada la recta
aplicación del ordenamiento jurídico-penal y facilitada.
en su caso. la impunidad de los presuntos culpables.


